
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

 

 
Calle 7 N° 13 – 56 – Oficina 306 – Edificio Condado Plaza – Teléfono (092) 2368454 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

indicándole que, el demandado JULIÁN ANDRÉS LONDOÑO 

PEÑARANDA, dentro del término concedido para contestar la demanda o 

proponer excepciones  (ítem 028 – Cdno. Ppal.), presentó escrito de llamamiento en 

garantía a la entidad JHL TRANS LOGISTICS S.A.S., misma que fue 

demandada en el presente trámite judicial, la cual se encuentra notificada 

de la demanda y no efectuó pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido para tal fin (ítem 019 – 020 – Cdno. Ppal.). Sírvase proveer.  

 

Guadalajara de Buga, julio 26 de 2024. 

 
 

CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 
Secretario 
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